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CONSIDERANDO:

Que,  de acuerdo a lo  establec ldo en e l  ar t ícuo 165 del  Decreto Supremo N'005-90-PCN/,
Feglamenlo de la Carrera Administrativa, es necesario constituir una Comisión Permanente de
Procesos Admjnistrativos Disciplinarios de la Sede Central del Ministerio de Educación, la que estará
integrada por tres (03) mlembros titulares y tres (03) miembros suplentes;

Oue,  de acuerdo a la  norma c i tada,  la  Comis ión será pres id ida por  un funcionar io  designado
por el trtular de la entldad y la integran el Jefe de Personal y un serv dor de carrera designado por los
servldores.

De conformidad con e l  Decreto Ley N'25762,  Ley Orgánica del  Min is ter io  de Educación
modi f icado por  a Ley N'26510,  y  e i  Decreto Supremo N'006-2006-ED Reglamento de Organización
y Funciones del l\,4inisterio de Educación y sus modif catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Constituir la Comis¡ón Permanente de Procesos Administrativos
Disc ip l inar ios oe la  Sede Cert 'a l  oe i  Min is te. io  de Educac,ón.  la  1^ 'sma que esta co. fo ' rada oor  los
siguienles f uncionarlos y servidores:

Miembros T¡ tu lares:
1. Armando Ruiz Tuesta, Director General de Educación Básica Alternatlva, quién la presidirá.
2.  Magnet  Carmen Mafquez Ramírez,  Jefa de la  Unidad de Personal .
3. Juan Daniel Berarnendi Chávez, representante de los trabajadores.

M¡embros Suplentes:
1. Rosa lsabel Flores Arévalo, Directora General de Educación Superior y Técnico Profesional,

suolente del Dresidente.

Artículo 2.- Dejar sin efecto las disposiciones que se opongan a la presente Resoluc¡ón.

Patdcla Salas O'Bdan
Mlnlrbs do Educaclón

Regístrese y comun íquese,


